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1. INTRODUCCION 

1.1. Antecedentes 
 
La empresa Metálicos y No Metálicos Paraguay S.R.L. ha estado desarrollando 
el proyecto de investigación mineral en un área denominado Bloque A, con una 
superficie original de 30.000 hás en los distritos de San Alberto y Minga Porá. La 
empresa desarrolló las etapas de prospección y exploración mineral, durante las 
cuales se obtuvieron las sucesivas Licencias ambientales. 
 
En los meses de marzo y abril de 2015 se procedió a realizar el Estudio para el 
licenciamiento ambiental del bloque para la etapa de exploración. El 22 de abril 
de 2015 se emite la Resolución de la SEAM que otorga la licencia ambiental 
para las tareas de Exploración.  
 
Las Resoluciones DGCCARN A.A. Nº 2488/2017 y DGCCARN A.A. Nº 
1867/2019, aprobaron los Informes de Auditoría Ambiental. 
 
La Resolución DGCCARN A.A. Nº 3731/2021 del 08 de noviembre del 2021 
aprobó el Informe de Auditoría Ambiental y Cierre de actividades de 
exploración mineral. Copia en Anexo 
 
El Viceministerio de Minas y Energía del MOPC, ha comunicado a la empresa 
que el bloque para la etapa de explotación, debe obtener primeramente la 
licencia ambiental para que se emita el permiso correspondiente. Notas sobre 
este punto se incluyen en Anexos. 
 

1.2. Generalidades sobre el Proyecto de explotación 
 

Los trabajos a ser realizados en la primera etapa de explotación que durarán 
mínimamente 5 años, básicamente consistirán en los mismos efectuados en la 
anterior etapa de exploración; se intensificarán los estudios para determinar 
sitios de extracción, concentración mineral, metodologías de extracción y 
procesamiento. Con estos resultados se elaborarán los estudios de 
prefactibilidad, factibilidad y de desarrollo del proyecto de explotación. 
 
Prácticamente seguirán los trabajos exploratorios con sondeos y perforaciones 
hasta techo de roca, extracción de muestras y análisis de laboratorio. 
  
  

1.3. Generalidades ambientales 
 
El Estudio de Impacto Ambiental en esta primera etapa de explotación, no 
precisa aún los sitios de extracción ni metodologías de procesamiento porque 
no se realizarán. Al término de aproximadamente 5 años, se llegarán a esas 
precisiones cuando estén listos los estudios de factibilidad y de desarrollo del 
proyecto de explotación. 
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Por lo tanto, la evaluación ambiental se basa sobre los trabajos a realizar que 
por el momento serán similares a la etapa de exploración. Se realizarán 
sondeos de profundidad somera, toma de muestras y análisis laboratoriales. 
 
Es importante resaltar que el área del proyecto se caracteriza por una 
variabilidad de recursos naturales y un componente socioeconómico ligado 
fuertemente a la producción de granos, principalmente soja. El desarrollo 
económico del área de una manera acelerada trajo consigo la rápida 
transformación del medio natural, eliminándose grandes extensiones de 
bosques nativos para dar lugar a cultivos, que en su gran mayoría tienen un 
manejo de tipo mecanizado. La deforestación ocurrida por el proceso de 
transformación del territorio también repercutió en el suelo con los efectos 
erosivos provocados por la acción del agua, la pérdida de biodiversidad, la 
contaminación, etc. 
 
En este escenario, se puede asegurar que cualquier impacto negativo que 
pudiera generarse como consecuencia de la implementación de los trabajos 
previstos en esta etapa de explotación (sin extracción y aprovechamiento de 
mineral, en este caso, el titanio), serán prácticamente irrelevantes. Es 
importante destacar que prosigue las actividades investigativas y por ello 
se prevé la no ocurrencia de impactos negativos.  
 

2. OBJETIVOS DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
 
El objetivo es determinar los impactos positivos y negativos que se puedan 
generar por el desarrollo del proyecto. Proponer un Plan de Gestión Ambiental 
con el objetivo de prevenir, mitigar y/o compensar por aquellos efectos 
negativos; potenciar los positivos. 
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3. LOCALIZACION – AREA DEL PROYECTO 

El área sujeta al proyecto de explotación se denomina BLOQUE A, abarca una 
superficie total de 15.155,5 hás. Los detalles del Área son los siguientes: 

Coordenadas 

PUNTO Coord. Norte Coord. Este 

1 7.260.000 720.000 

2 7.254.000 720.000 

3 7.254.000 717.050 

4 7.245.000 717.050 

5 7.245.000 707.900 

6 7.249.300 707.900 

7 7.249.300 705.000 

8 7.258.500 705.000 

9 7.258.500 710.670 

10 7.260.000 710.670 

11 7.260.000 715.100 

12 7.256.900 715.100 

13 7.256.900 711.400 

14 7.254.000 711.400 

15 7.254.000 713.600 

16 7.255.000 713.600 

17 7.255.000 718.100 

18 7.258.700 718.100 

19 7.258.700 719.400 

20 7.260.000 719.400 

 
En la Fig.1. se muestra el Mapa de Localización. 
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Fig.1. Mapa de Localización. 
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4. METODOLOGIA 

 
4.1.  Metodología del Estudio de Impacto Ambiental. 
 

Para realizar el estudio ambiental se realizaron las siguientes actividades: 
 

• Relevamiento del área del proyecto.  

• Recopilación de datos de la etapa de exploración mineral 

• Evaluación de los Informes de trabajo – Informes geológicos. 

• Entrevistas con los representantes legal y técnicos de la empresa. 

• Elaboración de mapas temáticos 

• Evaluación ambiental del proyecto, para elaborar el Plan de Gestión 
Ambiental del proyecto en su fase explotación 

• Elaboración del Informe conforme a los preceptos establecidos en la Ley 
294/96 de Evaluación de Impacto Ambiental. 

 
4.2.  Metodología del Proyecto de Explotación de Minerales. 

 
El proyecto de explotación en esta primera etapa (hasta dentro de 5 años 
aproximadamente) comprenderá en la prosecución de actividades de 
investigación para poder elaborar los estudios de prefactibilidad, factibilidad y 
de desarrollo del proyecto. Por lo tanto, no se prevé aún la explotación 
efectiva del mineral y las actividades serán similares a las de la etapa de 
exploración mineral, con la realización de sondeos, calicatas y toma de 
muestras. 
 
Las actividades que se desarrollaran se describen a continuación. 

 
- Relevamiento de campo y mapeamiento geológico 
 

El relevamiento de campo y mapeamiento se proseguirá con el recorrido del 
bloque, utilizando los caminos existentes y a campo traviesa, observando y 
determinando las unidades geológicas existentes en el área. La delimitación 
de las mismas se efectuará a través de relevamientos y mediciones directas 
en campo, con el uso de imágenes satelitarias, mapas y documentos 
preexistentes, entre otros. 
 
Se realizarán identificaciones in situ de rocas y sedimentos y se tomarán 
muestras de estos, los cuales serán debidamente embolsados y etiquetados 
para su derivación a laboratorio. 
 

- Actividades de muestreo – Sondeos de muestreo e investigación 

Los muestreos de suelo o roca superficiales o subsuperficiales se realizarán 
con pala, martillo geológico, barrenos. Así mismo, se harán pozos perforados 
hasta techo de roca para extracción de muestras. Los sitios perforados serán 
debidamente cubiertos y reacondicionados a su condición original. 
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Las muestras de suelo y/o roca se empaquetarán y se sellarán 
adecuadamente para su envío a laboratorio. El material residual no tomado 
como muestra será devuelto al sitio.  
 
Cualquier material extraño traído por el equipo técnico como bolsas de 
plástico, botellas y envoltorios de comida serán retirados del sitio. 
 
Para actividades de campo, siempre se solicitarán permisos verbales a los 
propietarios para el ingreso de sus propiedades y así realizar las actividades 
necesarias. 
 
Laboratorio – Procesamiento de Datos 
 
Las muestras colectadas serán enviadas a laboratorio y los resultados, en 
forma conjunta con otros datos e informaciones, serán procesados para la 
evaluación del potencial minero y preparación del estudio de factibilidad y 
desarrollo del proyecto de explotación. 

 
5. EVALUACION AMBIENTAL DEL PROYECTO 
 
5.1.  Descripción Ambiental - Área de Influencia Directa e Indirecta (AID – AII) 
 
 La naturaleza del proyecto, básicamente de investigación en esta etapa de 

explotación, con las mismas metodologías aplicadas en la exploración, hace que 
los impactos ambientales negativos potenciales prácticamente sean irrelevantes.  

 
  Aspectos Naturales 
 
 Topografía  

  

El Área del proyecto corresponde al denominado “plateau Alto Paraná” que es 
una meseta disecada conformada por el derrame de lava basáltica. Por ello, se 
presenta con relieve ondulado, con pendientes variadas. Las cotas mayores 
están en el orden de los 400 metros sobre el nivel del mar (msnm) y las 
menores, que corresponden a las zonas ribereñas, están en el orden de los 220 
msnm. La pendiente regional de inclinación va decreciendo desde el Oeste hacia 
el Este y por ello todo el sistema hídrico desemboca en los tributarios del río 
Paraná, que se encuentra al Este del área del proyecto. 
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Fig. N° 2. Mapa topográfico 
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Clima/Aguas Atmosféricas 

El clima del Paraguay es cálido, con una temperatura media anual de 23 
grados centígrados en términos generales. La temperatura media anual es 
superior a 25 grados centígrados en el occidente, especialmente en el litoral 
del río Paraguay y de 24 a 25 grados centígrados en buena parte del Alto 
Chaco y Boquerón. 

La temperatura se reduce un poco al recorren el país hacia el oriente con 
temperaturas típicas anuales de 23 a 24 grados centígrados en Presidente 
Hayes y en Concepción, de 22 a 23 grados centígrados en la capital, 
departamento Central y Cordillera. La temperatura desciende a un valor medio 
de 21 a 22 grados centígrados en la mayor parte de la región oriental del 
Paraguay. 

En la región oriental la lluvia se incrementa en forma notable y mientras en 
Concepción, San Pedro y Paraguari, la lluvia va de 1300 a 1700 mm en 
promedio anual, en Caazapá y San Juan Bautísta ya asciende a un rango 
entre 1700 y 1900 mm. Finalmente las zonas más ricas en cuanto a lluvia 
corresponden a porciones de Canindeyú, Alto Paraná, Caazapá y Misiones 
con valores entre 1900 a 2200 mm anuales, alcanzando en una franja al 
sudeste del departamento de Itapúa, valores promedio superiores a 2200 mm 
de lluvia por año. Las lluvias son más abundantes en la Región Oriental, en 
donde se producen fenómenos conectivos que van paulatinamente 
descargando su precipitación de oriente a poniente. Es por ello que conforme 
se arriba al extremo poniente del país, la oferta pluvial desciende 
considerablemente. Las lluvias aumentan de noroeste a sureste en cantidad y 
también en frecuencia. Asi se pasa de una precipitación típica de 600 mm 
anuales que puede calificarse como precipitación suficiente y que ocurren al 
noroeste, hasta llegar a láminas de lluvia del orden de 1.800 mm por año, que 
se consideran precipitaciones abundantes, en los departamentos del Alto 
Paraná e Itapúa. 

Hidrología 
 
Aguas superficiales 
 
El sistema hídrico superficial está constituido principalmente por tributarios del 
río Paraná. El principal arroyo en el área del proyecto corresponde a la cuenca 
del Arroyo Carumbey. 
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Fig. N° 3. Mapa red hídrica 

 
 
Aguas subterráneas 
 
La zona de estudio se encuentra directamente sobre el denominado Sistema 
Acuífero Guaraní (SAG). En el área del proyecto este acuífero de importancia 
regional y mundial es del tipo confinado, es decir la parte superior del mismo 
se encuentra cubierto por el basalto. Por ello, la vulnerabilidad a la 
contaminación es baja. El agua que se capta a nivel del basalto corresponde a 
aguas de infiltración a través de fracturas y fisuras del basalto y por ello, 
generalmente, los pozos de agua en este caso tienen bajos caudales.  
 
Suelos y Capacidad de uso 
 

El área del proyecto presenta básicamente suelos lateríticos derivados del 
basalto, correspondientes al grupo Ultisol y al Oxisol. En general son suelos con 
moderada a baja pedregosidad, con buen drenaje y bien desarrollados. 
 
Los suelos de textura más arcillosa se caracterizan por tener una alta capacidad 
productiva, por lo que gran parte de la producción agrícola a gran escala se 
encuentra en esta área. Los suelos son de diferentes clases; en algunas partes 
prevalecen las Clases II y III y en otras zonas aquellas unidades que tienen 
mayores restricciones de uso.  
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Fig. N° 4. Mapa de suelos 
 

 
 

 

Comunidades naturales 
 
La selva del Alto Paraná o Bosque Atlántico es el ecosistema más importante 
en el Área del proyecto; sin embargo, gran parte de ella ha sido eliminada y/o 
alterada. Actualmente, los relictos boscosos de este ecosistema, en el área del 
proyecto, se limitan a las zonas ribereñas y en algunos casos formando 
pequeños islotes de masa arbórea rodeada de cultivos de soja.  
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Fig. N° 5. Imagen satelital  
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5.2. Aspectos socioeconómicos 
 
 El proyecto está dentro del distrito de Minga Pora 

 
Minga Porá es un municipio ubicado en el norte del departamento de Alto 
Paraná. Se encuentra localizado a unos 90 km de Ciudad del Este y a unos 
413 km de la capital Asunción. Antiguamente era conocida como Colonia 
Malvina y fue elevada a categoría de distrito en 1991, desafectándose de los 
distritos de Hernandarias e Itakyry.  

 

Población 

En sus inicios su población mayoritaria estaba conformada por campesinos/as 
paraguayos/as y su casco urbano era muy reducido. Con la construcción del 
asfaltado que une Ciudad del Este con la ciudad de Saltos del Guairá, y la 
presencia de colonos brasileños en la zona y algunas empresas 
agroindustriales, la población rural fue decreciendo, en contraste al rápido 
crecimiento del caso urbano.  
 
Actualmente la población rural es mínima y se estima que de las 13 mil 
hectáreas conquistadas para la reforma agraria en 1983; hoy sólo el 5% queda 
en poder de familias campesinas paraguayas mientras que el resto del 
municipio es toda plantación de soja, cuyos dueños son mayoritariamente 
brasileños y empresas agroindustriales. 
 
La población rural comenzó a bajar a raíz de la expansión de la agricultura 
empresarial con la producción de soja y el crecimiento de la población urbana 
se duplicó. Actualmente, la población total se estima en casi 18 mil habitantes 
y gran parte de ella está en la ciudad. 
 
La población supera los 13.000 habitantes, de los cuales alrededor de 1.000 
se encuentran en el casco urbano del distrito, el lugar tiene minoría importante 
de inmigrantes brasileños. 
 
La principal causa de la migración en dicha comunidad es la imposibilidad de 
convivir con las grandes plantaciones de soja, con fumigaciones permanentes. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://es.wikipedia.org/wiki/Departamento_de_Alto_Paran%C3%A1
https://es.wikipedia.org/wiki/Departamento_de_Alto_Paran%C3%A1
https://es.wikipedia.org/wiki/Ciudad_del_Este
https://es.wikipedia.org/wiki/Asunci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/1991
https://es.wikipedia.org/wiki/Hernandarias_(Paraguay)
https://es.wikipedia.org/wiki/Itakyry
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 Población estimada y proyectada según distrito, sexo y grupos de edad 2015 – 2025 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1) Desarrollo económico  

 
  

. 
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Desarrollo económico  

 
a) Desarrollo agrícola 

La actividad principal de la zona es la agricultura, 
produciendo soja, maíz, trigo y algodón en su mayoría. La ciudad tiene acceso 
a través de la Supercarretera Internacional, en las cercanías del río Itambey 

. 

Salud 
 

Unidades de salud 

• USF - MINGA PORA 
• USF - ASENTAMIENTO LIMOY 

 
Educación 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

Dpto. Distrito Cód. de 
Institución 

Nombre de la Institución Sector  Dirección Teléfono  

https://www.ecured.cu/Soja
https://www.ecured.cu/Ma%C3%ADz
https://www.ecured.cu/Trigo
https://www.ecured.cu/Algod%C3%B3n
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Uso Actual del Suelo 
 
El uso del suelo es eminentemente agrícola, con énfasis en la producción de 
soja y en menor escala y de manera estacional: trigo, girasol y maíz.   
 
Fig. N° 6. Mapa de uso actual  
 

 
 
   

5.3 Evaluación de los Impactos Ambientales en la etapa operativa 
 
 

5.3.1. Consideraciones Generales 
 

  Los impactos que se prevén en su fase operativa son irrelevantes: los 
potenciales impactos como generación de residuos, probable derrame de 
lubricantes, generación de ruidos, serán prevenidos. Las actividades de esta 
etapa de explotación, por el momento, serán similares a la de exploración. No 
representaran ninguna amenaza al medio. 
 
 Con respecto a los impactos positivos, se crearán empleos directos e indirectos 
por el período que dure la operación. El personal técnico, de apoyo y 
administrativo se verá beneficiado con la actividad. 
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5.3.2. Sobre los impactos del proyecto 

 
 Paisaje y suelo 
 
El paisaje del Área del proyecto está constituido por lomadas de baja a mediana 
altura y forman parte de un territorio disecado o erosionado por los procesos 
naturales de alteración, intensificado en algunos sitios por la acción 
antropogénica debido al avance de la frontera agrícola. El ambiente natural, 
antes formado por extensos bosques del denominado “Bosque Atlántico” ya 
prácticamente ha desaparecido para dar lugar a extensos sojales u otros rubros 
agrícolas estacionales. 
 
En cuanto a la alteración del suelo y el relieve se deben más por las actividades 
agropecuarias que por los elementos naturales. Los suelos desnudos recién 
habilitados para agricultura y/o pasturas son los más susceptibles a los procesos 
erosivos por la acción de los vientos y agua, especialmente en aquellas zonas de 
mediana a alta pendiente. 
 
El proyecto no afectará el paisaje ni el suelo 
 
Vida silvestre 
 
El área del proyecto y adyacencias han sido altamente afectados por las 
actividades productivas desarrolladas en esa región. La vida silvestre 
representada por numerosas especies de mamíferos, aves, reptiles y anfibios ha 
tenido que migrar a los escasos manchones o islas de bosques y a otras zonas 
que aún mantienen cobertura boscosa. La Flora está sujeta constantemente a la 
presión que ejerce la habilitación de nuevas áreas agrícolas. 
 
Por lo expuesto se puede decir que la fauna y flora originaria es muy reducida 
y en algunos sitios inexistentes.  
 
Los trabajos no afectaran la flora porque no se eliminarán éstos para realizar 
los pozos o calicatas. En relación a la fauna, se resalta que las actividades se 
desarrollan en territorio muy afectado por las plantaciones y por ello la fauna 
ya fue desplazada a otras áreas no sujetas a las acciones del proyecto. 
 
El proyecto no afectará la vida silvestre.  
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 Contaminación   
  

Las actividades desarrolladas, por su naturaleza investigativa y por la 
metodología a ser empleada, no contaminaran el medio. 
.  
La fase de operación significará el movimiento de pocos vehículos y personas y 
por ello no se generará contaminación del suelo, ya sea por pérdidas de 
combustible, aceites y/o generación de basuras por parte del personal asignado 
a la actividad. Los vehículos en buen estado, los escasos residuos serán 
retirados de los lugares de trabajo.  

 
Riesgo de Accidentes:  

  
 Las actividades operativas podrán generar riesgos de accidentes comunes por el 

movimiento de maquinarias y vehículos.  
 
Se tomarán medidas de prevención para evitar accidentes personales 
ocupacionales y/o accidentes de tránsito. 
 

 Generación de Conocimientos 
 

 El proyecto tiene como objetivo la explotación de minerales, pero en esta fase 
inicial de 5 años, se intensificarán estudios específicos que generan datos, 
informaciones y un mayor conocimiento sobre una parte del territorio para poder 
elaborar los estudios de prefactibilidad, factibilidad y de desarrollo de la 
explotación. Estos conocimientos generados por la empresa se constituyen en 
valiosos elementos o recursos que podrían tener un alto impacto positivo en la 
planificación de la utilización de los recursos naturales. 
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5.3.3. Cuadro de impactos y medidas de mitigación  
 

En el Cuadro siguiente se presenta la caracterización de los impactos 
ambientales y de las medidas mitigadoras, en la fase de operación.  

  
 
 Cuadro Impactos en fase de operación – Medidas de mitigación  

 

 

IMPACTOS POTENCIALES 

 

 

MEDIDAS DE MITIGACION 

Contaminación del aire producida por 
emisiones gaseosas de los vehículos 
y maquinarias (poco relevante por la 
magnitud de los trabajos en esta 

etapa y por temporal). 

Los vehículos deben estar en buenas condiciones mecánicas de 
manera a minimizar las emisiones de los escapes. 

Generación de ruido. 

 

Generación de polvos: afectación a la 
salud y contaminación del aire 

No se contempla medida alguna dada la situación geográfica del 
sitio, que está emplazado en un área poco poblada. 

Riesgo de accidentes por el 
movimiento de equipos, vehículos y 
maquinarias 

 

Cumplir con las normas de seguridad.  

Uso de Equipos de Protección Personal 

  

Generación de empleo directo e 
indirecto por los trabajos 

Efecto positivo 

Generación de conocimientos – datos 
e informaciones técnicas de carácter 
geológico - minero 

Efecto positivo 

 
 

 Los impactos negativos son de corta duración (temporales). Poco relevantes.  
Aplicadas las medidas de prevención, éstos serán evitados. Los impactos 
positivos son importantes y uno con carácter permanente 
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6. PLAN DE GESTION AMBIENTAL (PGA) 
  
6.1.  Programa de control ambiental 

 
Flora 
 
No remover árboles.  
No hacer fogatas  
 
Caminos  
 
Usar rutas existentes. 
 
Controlar ruido y polvo mediante la velocidad reducida y el buen estado de los 
vehículos. 
 
Seguridad vial a través del manejo responsable. 
 

Limite la velocidad de los vehículos para evitar daño de la cobertura vegetal y 
polvaredas. 

Periódicamente chequear que no haya filtraciones en ninguno de los vehículos 
usados en las operaciones; tierras contaminadas deberán removerse. 

Todos los vehículos deberán contener un extinguidor de fuego. 

No botar basura o cigarrillo desde los vehículos. 

Para evitar accidentes, tome especial precaución mientras se maneje en áreas 
donde existan poblaciones. 

Goteos/Derramamiento 
 
Las herramientas y materiales deberán ser disponibles para limpiar todos los 
goteos y derramamientos de combustible. El equipo deberá incluir materiales 
absorbentes, palas y bolsas plásticas. 
 
El material absorbente deberá ser de un color que contraste con el color de 
fondo para evitar que se deje en el suelo después de la limpieza. 
 
Goteos o derrames de aceite o combustibles deberán limpiarse y despojarse 
apropiadamente. 
 
Escape de Motor 
 
Los sistemas de escape de todos los vehículos y maquinarias deberán 
chequearse regularmente para asegurar que el ruido y emisiones producidos 
por estos se mantengan a un nivel apropiado. 
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6.2. Seguridad y salud ocupacional 
 

El personal técnico y de apoyo contará con los equipos de protección personal 
para las tareas con riesgos a su integridad física. Además, tendrá la cobertura 
de seguro social, conforme a las leyes laborales del país. 
 
Los vehículos con extintores. 
 
Uso de cinturón de seguridad. Velocidad controlada y reducida en áreas 
pobladas. 
 

6.3. Control de contaminación – protección del suelo 
 
Los vehículos en buenas condiciones mecánicas. Control y verificación 
constante de pérdida de combustibles y lubricantes en vehículos y 
maquinarias.  
 
Los residuos o desechos comunes del personal no serán arrojados al medio. 
Se dispondrán en bolsas para el efecto. 
 
Los sitios sujetos a excavación para toma de muestras serán rehabilitados a 
sus condiciones originales. 
 
El tiempo de ejecución durante toda la etapa de trabajo y la supervisión a 
cargo del jefe de proyecto y del regente ambiental. 

7. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

La explotación geológica, de acuerdo con la legislación nacional, es la tercera 
y última etapa en los procesos mineros. En esencia, la explotación encarada 
por la empresa utilizará en una primera fase las herramientas y metodología 
sencillas, similares a la etapa de exploración, a los efectos de llegar en un 
plazo de 5 años como mínimo en los estudios de prefactibilidad, factibilidad y 
desarrollo del proyecto de explotación. 

NO SE PREVÉ AÚN LA EXPLOTACIÓN EFECTIVA DEL MINERAL 

Por lo tanto, se concluye que, por el alcance de los trabajos, los impactos 
negativos potenciales descriptos serán del tipo temporal y de poca importancia 
debido a las técnicas utilizadas. La afectación al medio natural será 
prácticamente nula, más aún si se considera que el territorio del proyecto ya 
está altamente afectado por actividades productivas del sector agrícola.  

Cualquier impacto negativo será viable minimizarlo o evitarlo mediante la 
ejecución de las medidas propuestas en el PGA y al respeto de las leyes y 
normativas de la República. 
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